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EXTRACTO Por resolución del Tribunal de Familia de Quillota, en causa  RIT C-

85-2025, sobre “CUIDADO PERSONAL DEL NIÑO”, caratulado 

“OGAZ/BERNALES”,, se ha ordenado notificar por este medio en calidad de 

solicitados a doña SIOMARA JANNET BERNALES IBARRA, cédula de identidad 

N° 18.511.656-5, de la demanda presentada, con fecha 24 de enero de 2025, 

resolución recaída en esta con fecha 06 de febrero de 2025 y resolución de 

fecha 17 de noviembre de 2025, que cita a Audiencia Preparatoria para el día 

23 de junio de 2026, a las 09:15 horas. ante el Juzgado de Familia de Quillota, 

bajo el apercibimiento del artículo 59 de la ley 19.968. La audiencia se 

celebrará en forma personal en dependencias de este tribunal ubicado en Calle 

Ramón Freire Nº190, Quillota. Notifíquese a la demandada en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, esto es, una 

publicación en el diario oficial y tres notificaciones en un diario de circulación 

local de capital de Provincia o de circulación Regional. Quillota 07 de abril de 

2026. 

 


